
Xóchitl A. Arango Morales
Gerardo Tamez González 

Coordinadores

La ética y su vínculo 
multidisciplinario

LIG_CYELSA_ARANGO_Y_TAMEZ_LA-ETICA_INTERIORES_DICIEMBRE_2015_AML.indd   1 19/01/16   12:38 p.m.

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by Repositorio Academico Digital UANL

https://core.ac.uk/display/84812839?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


Rogelio Guillermo Garza Rivera

Rector

Carmen del Rosario de la Fuente García

Secretaria General

Celso José Garza Acuña

Secretario de Extensión y Cultura

Gerardo Tamez González

Director Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública UANL

Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública

Unidad Mederos, Ave. Praga y Trieste s/n

Col. Residencial Las Torres. C.P. 64930

Monterrey, Nuevo León, México.

Teléfono: +52 (81) 8329.4000

Página web: www.facpoliticas.uanl.mx

Primera edición, 2016

© Universidad Autónoma de Nuevo León

© Xóchitl Amalia Arango Morales

© Gerardo Tamez González

ISBN: 978-607-97056-1-9

Reservados todos los derechos conforme a la ley.

Prohibida la reproducción total y parcial de este texto 

sin previa autorización por escrito del editor.

Impreso en Monterrey, México

Printed in Monterrey, Mexico

LIG_CYELSA_ARANGO_Y_TAMEZ_LA-ETICA_INTERIORES_DICIEMBRE_2015_AML.indd   2 19/01/16   12:38 p.m.



69Capítulo 3

Ética en el servicio de la 
Administración Pública

Xóchitl A. Arango Morales1

David Horacio García Waldman2

Universidad Autónoma de Nuevo León

 RESUMEN 

El presente artículo a través de una investigación teórica, 
busca plantear la importancia del ejercicio de la buena con-
ducta de los servidores públicos, así como la responsabilidad 
que tienen de actuar con valores dentro de las instituciones 
políticas del país. Las organizaciones públicas mantienen en 
común un objetivo que es satisfacer necesidades sociales a 
través de procesos administrativos reglamentados, por lo que 
cuando dichas acciones no se realizan de manera eficiente 
y con eficacia, un elemento que impacta las acciones de los 
individuos integrados a las organizaciones es la ética, la cual 
tiene una gran influencia en la toma de decisiones persona-
les y como entes integrantes de una organización. Es por ello 
1 Doctorado en Filosofía con acentuación en Ciencia Política por la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración Pública de la Universidad Autónoma de Nue-
vo León, la Dra. Arango es docente de tiempo completo, perfil PROMEP, miembro 
del cuerpo académico de Administración Pública, su línea de investigación es la 
ética pública, ha realizado investigaciones y expuesto en congresos en temas re-
lacionados con la ética, administración pública y el sistema legislativo mexicano.
2 Doctorando del quinto semestre del programa Doctoral en Filosofía con orienta-
ción en Relaciones Internacionales, Negocios y Diplomacia por la Facultad de Cien-
cias Políticas y Administración Pública, Universidad Autónoma de Nuevo León.
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70 Capítulo 3

que la prestación del servicio debe ser visto como uno de los 
elementos fundamentales para alcanzar la excelencia en las 
administraciones públicas. Por lo anterior, el objetivo del pre-
sente estudio es abordar la ética como la ciencia que articula 
el ejercicio de la acción de las organizaciones, en ella se dará 
una explicación a la importancia de la implementación de 
modelos éticos alineados al deber ser en las organizaciones. 
Para el caso, se analizarán las organizaciones públicas donde 
la conducta ética puede ser descrita a través de un marco de 
actuación y como objeto específico de estudio organizacio-
nal, se analizará la conducta ética, descrita en la normativi-
dad que rige a estos servidores públicos de las instituciones 
públicas del país.

 PALABRAS CLAVE  

Ética, servidores públicos, administración pública.

 KEYWORDS  

Ethic, public servers, public administration.

 SUMARIO  

1. Introducción; 2. La ética en lo individual; 3. La importan-
cia de la ética en el servicio de la Administración Pública; 4. 
Reflexiones finales; 5. Bibliografía.

 1. INTRODUCCIÓN 

Algunos de los problemas a los que se enfrentan los sistemas de 
gobierno en México, son por un lado los escándalos de corrup-
ción de los servidores públicos, los cuales generan baja credi-
bilidad en la ciudadanía, pero de manera significativa impac-
tando en la baja eficiencia y eficacia en el servicio público pres-
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tado, es por ello que en la presente investigación se abordará 

la ética en la administración pública como factor prioritario 

dentro de la estructura funcional de toda organización.

Como primer punto se planteará la importancia de la ética 

en la formación de los individuos, quienes en su edad madu-

ra participarán como ciudadanos tomando decisiones que 

impactan en su entorno, posteriormente se establecerá la im-

portancia de llevar la ética a la praxis especialmente en la ad-

ministración pública, finalmente se darán algunas reflexio-

nes a forma de conclusión.

 2. LA ÉTICA EN LO INDIVIDUAL 

La excelencia del gobierno democrático no se realiza sino a 

condición de que la sociedad en general sea instruida y dotada 

de civismo y moralidad, cualidades que la preparan para llevar 

al poder a los más dignos y de esta manera exigir que mientras 

los gobernantes estén en el poder actúen de manera ética, ya 

que la integridad de los políticos y de los servidores públicos es 

un ingrediente esencial de las sociedades democráticas.

Este comportamiento ético que se espera de los servidores 

públicos, puede ser estudiado empíricamente, basado en el 

análisis del comportamiento de los hechos en la administra-

ción pública, pero primero el individuo ejerce, desarrolla o 

delimita su actuación de acuerdo a ciertos valores éticos, los 

cuales serán juzgados por las decisiones tomadas en la arena 

de la administración pública.

Podemos ver que es en la sociedad en donde el individuo ejer-

ce de manera práctica sus valores morales, ya sea en lo pri-

vado o en lo público. De acuerdo con Espíndola (2005), hay 

dos formas en las que aprendemos la moral: la primera es la 

llamada moral restrictiva, descrita como la que detiene, con-
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72 Capítulo 3

trola y prohíbe ciertas conductas de acuerdo con patrones 

culturales. Tales acciones tienen que ver con la adaptación a 

un entorno social, sin embargo aun y cuando se consideren 

buenas no se excluyen de reproducir vicios que en los servi-

dores públicos se convierten en prejuicios sociales, la omisión 

es uno de ellos (p. 7).

Es por acciones como la corrupción, tráfico de influencias, 

y omisión entre otras, que los individuos estamos sometidos 

a prohibiciones que marca la ley. Al respecto Espíndola nos 

dice que dichas prohibiciones frecuentemente se traducen en 

leyes y códigos de conducta que tenemos que obedecer y cu-

yo incumplimiento se castiga con una sanción, a veces legal, 

a veces nada más moral. Así, aunque nos suena negativo, las 

prohibiciones nos ayudan a establecer condiciones mínimas 

de trato humano y social que nos permitan desarrollarnos.

La segunda forma de moral de Espíndola, es la llamada mo-

ral de crecimiento o constructiva, su objetivo es que la persona sea 

feliz y desarrolle actitudes y cualidades para alcanzar el ob-

jetivo deseado; la moral constructiva debiera ser la de ma-

yor importancia a desarrollar por los servidores públicos que 

trabajan en la administración pública, y en la búsqueda del 

ejercicio de las actividades propias del servicio dentro de los 

diferentes niveles de gobierno. 

Se debe buscar anteponer a la moral constructiva como ob-

jetivo de búsqueda y de satisfacción del individuo, teniendo 

como objetivo buscar alcanzar las metas planteadas por la 

institución, la que se convertirá en el objetivo primordial del 

servicio, de tal forma que, no se lleguen a imponer compor-

tamientos prohibitivos como sería la moral restrictiva. Esta 

moral deriva del valor inherente que debiera tener todo ser-

vidor público por el simple hecho de serlo, esto se conoce co-

mo vocación de servicio público. 
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La segunda connotación de ética, es desde lo social. Adela 

Cortina, citada en Bautista (2001), nos dice que es un modo 

de ser o carácter de los individuos. Ello puede implicar que 

los seres humanos nacen con un cierto carácter ya heredado 

pero también modificable socialmente, es decir, existe cierto 

camino por el que transitamos con libertad y en ese camino 

se dan posibilidades de nuevos modos de ser, en donde cada 

individuo elige entre el bien y el mal.

El transitar por un camino de libertad al que se refiere Ade-

la Cortina, lleva al individuo a una elección, lo que para 

Kant son actos desinteresados y obedecen únicamente a la 

racionalidad del ser humano, “la moralidad debe obedecer 

al imperativo categórico humano que nos dice que debemos 

actuar deseando que la máxima de mi acción sea de un 

mandamiento universal” (Espíndola, 2009, p. 22). Entonces, 

la racionalidad por un principio de coherencia nos impulsa 

a que nuestros juicios y acciones morales no sean sólo para 

mí o para un grupo, sino para todo ser humano, llamémos-

les entonces a estos principios, mandamientos universales, no 

obstante la ignorancia, los prejuicios y las malas costumbres 

acaban siendo justificadas, además de que pueden impulsar 

a los individuos a actuar mal. Ahora bien, se pudiera pensar 

que lo ético es lo eficaz, pero esto no necesariamente produce 

resultados unívocos y por todos aceptados; pensémoslo de es-

ta manera, lo que es eficaz para algunos, para otros no lo es.

De este modo, la ética busca un alcance moral, educar me-

jores ciudadanos, tal como Helvecio decía, “la moral es una 

ciencia frívola si no se une a la política”, es decir, a la praxis, 

a la acción en la vida individual y colectiva (Aguilera, 2008, 

p. 47). Se puede determinar entonces que la ética tiene como 

objetivo moral, hacer objetivamente mejores a los hombres 

en sus actos, desde la perspectiva de lo privado para darle pie 

a la participación en lo público, ya que es en lo público (servi-

cio público) en donde tiene su actuación la política.
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Es decir, las relaciones sociales ocurren en el espacio públi-

co por lo tanto la política tiene cabida en la construcción de 

dichas relaciones sociales. El entorno político o lo que es lo 

mismo el entorno de lo público es el espacio donde conviven 

los individuos que requieren de servicios administrativos y 

los individuos que forman parte de la administración de lo 

público. El desempeño ético de quienes demandan atención 

y el desempeño ético de quienes atienden las demandas im-

pactan el entorno de lo público. Por lo tanto, la ausencia sis-

tematizada de acciones éticas en la manera en que se condu-

cen los individuos impacta a las instituciones; ya que por lo 

general la conducta de lo privado se traslapa con la actuación 

de lo público.

En este marco de ideas, debemos entender que el compor-

tamiento ético es una actitud intransferible, son decisiones 

de cada individuo, por lo que es necesario establecer marcos 

normativos y operativos que permitan controlar los compor-

tamientos de los individuos en el servicio público.

Sin embargo, estos marcos normativos son vulnerados debi-

do a los grandes cambios en los procesos de desarrollo que se 

han estado llevando a cabo en todas las sociedades y todos los 

ámbitos de gobierno, se traducen en transformaciones pro-

fundas de nuestras formas de vida, lo que ha traído como 

consecuencia que en sociedades como la nuestra se haya ge-

nerado un debilitamiento en las estructuras de los valores in-

dividuales de los ciudadanos.

A pesar de conocer la vulnerabilidad de la estructura de va-

lores sociales que permea hoy en día en la ciudadanía, lo que 

se espera bajo este esquema ético es que el servidor no sólo 

actúe con honestidad y pleno conocimiento de su responsa-

bilidad sino que también sepa cuáles son las penalizaciones 

dadas por incumplir con dicha responsabilidad, las penaliza-

ciones deben entenderse en dos dimensiones: las penalizacio-
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nes administrativas pero también las penalizaciones sociales. 

Por lo que se debe socializar dichas leyes o normas adminis-

trativas pero también las leyes o normas morales dentro del 

espacio organizativo. Así a mayor nivel de conciencia de la 

existencia de ambas penas mayor será el grado de conciencia 

que tendrá el servidor público en la calidad de su actuación.

Concretando podemos decir que, la crisis de valores que su-

fren los estados requiere colocar a la moral en el centro de 

toda actividad pública, por lo que el reto para las autoridades 

es que los esquemas éticos logren su interiorización por el ser-

vidor público y su aplicación en la vida pública, así como la 

congruencia entre lo que se dice y lo que se hace, entre lo que 

se espera y lo que es y ello a todos los niveles, es decir, desde 

la cúspide hasta la base.

 3. LA IMPORTANCIA DE LA ÉTICA EN EL SERVICIO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

La administración pública ha evolucionado de manera opera-

tiva; sin embargo lo que aún se sigue cuestionando es la falta 

de aplicación de los valores éticos de quienes realizan e instru-

mentan las misiones y visiones del servicio a través de la toma 

de decisiones de los servidores de la administración pública.

Lo anterior tiene un fuerte impacto debido a que parte de 

la problemática que hoy afecta al país se debe a los valores 

generales de la sociedad, en donde dicho comportamiento 

incide a la vez en el comportamiento de los servidores que 

trabajan en la administración pública; es difícil asimilar que 

cuando el patrón de valores que se defiende como el ideal de 

una sociedad se convierta sólo en un interés particular.

Por dar un ejemplo de la falta de valores éticos, visualicemos 

la percepción de corrupción que tienen los ciudadanos de los 
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servidores públicos, como consecuencia de la desfragmen-

tación de los valores sociales, en ella podemos ver que en el 

nivel en el que se sitúa hoy en día a México, es desfavorable, 

muestra de lo anterior son los índices de percepción que reali-

zan algunas instituciones a través de encuestas a los ciudada-

nos, ejemplo de ellas con, Transparencia México, Barómetro 

Global, Governance Matters, el Centro de Investigación para el 

Desarrollo A.C. (CIDAC), entre otras. 

Debido a los bajos niveles de credibilidad de los servidores 

públicos mostrados con anterioridad, la ética se ha torna-

do un soporte indispensable para garantizar la confianza, 

es por eso que la OCDE (Organización para la Cooperación 

y Desarrollo Económicos) percibió la gravedad del proble-

ma y analizó las posibles causas, tarea designada al Comité 

de Administración Pública (PUMA, por sus siglas en inglés). 

Con fundamento en los estudios realizados, este comité sos-

tuvo que:

La corrupción surge como consecuencia de las fallas del sis-

tema administrativo, que se manifiestan mediante legislación 

de baja calidad e instituciones públicas débiles que no apli-

can la ley y fracasan en ofrecer controles, supervisión y trans-

parencia adecuados y porque existe la convicción de que el 

Estado tiene responsabilidad en la prevención de la corrup-

ción y que se requiere de una combinación de mecanismos 

interrelacionados para garantizar el éxito (Bautista, p. 6).

La problemática de la prevención de la corrupción, nos dice 

PUMA es tan compleja como la corrupción misma. Ante tal si-

tuación la OCDE establece como propuesta de infraestructura 

ética ocho componentes, ellos son:

1. El componente político 

2. El marco legal

3. Los mecanismos de responsabilidad

4. Los códigos de conducta
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5. La socialización profesional

6. Las condiciones de servicio público 

7. Los organismos de coordinación 

8. La participación y escrutinios públicos

Estos componentes éticos a su vez se reagrupan en tres fun-

ciones principales: control, orientación y gestión (Bautista,  

p. 6), los cuales son elementos complementarios fundamen-

tales para el correcto funcionamiento de la gestión y monito-

reo de la ética del servidor.

Recordemos que, las instituciones públicas son las encargadas 

de la administración de los bienes públicos en beneficio de la 

sociedad, el administrador en la figura del Estado tiene co-

mo fin dar satisfacción a las demandas de una sociedad, tarea 

encomendada al servicio público. Es por eso que, vincular la 

dimensión ética de las organizaciones con las tareas cotidia-

nas de los servidores públicos traerá como consecuencia una 

sustancial mejora en las problemáticas que enfrenta el ciuda-

dano. Es desde las organizaciones donde se proporciona a la 

sociedad bienes y servicios necesarios para el funcionamien-

to social. Las instituciones públicas no tienen más interés que 

el servicio público, su responsabilidad social es clara. Dicho 

lo anterior, la importancia de la implementación de modelos 

éticos toma relevancia dentro del deber ser de las organizacio-

nes públicas.

En sociedad las acciones que realizan los servidores públicos 

en su comunidad cumplen con los compromisos establecidos 

con los ciudadanos a los cuales sirven, es decir, esta relación 

entre la conducta ética y el compromiso con el bien común 

dentro de la interrelación del ciudadano con el servidor pú-

blico da como resultado un círculo virtuoso, ya que es a través 

de la ética de ambas partes como se genera la confianza. Pa-

ra las organizaciones la retribución que les provee el entorno 

social es la buena reputación y buena fama que legitima su 
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actuación en el entorno de lo público, con esto las organiza-

ciones legitimadas generan confianza ciudadana en ellas por 

lo que son percibidas por sus ciudadanos como eficientes, lo 

que da paso al cumplimiento de los fundamentos sociales de 

su creación, de otra forma, la poca legitimidad genera con-

flictos sociales entre las organizaciones y los ciudadanos.

Uno de los modelos de la ética aplicada para el desarrollo de 

conductas de los individuos en áreas de acción específica son 

los códigos de ética. La construcción de códigos de ética en el 

servicio público establece de manera explícita el desempeño 

que se espera de los servidores públicos. Para Verbos, Ge-

rard, Forshey, Harding y Miller (2007), los códigos de ética 

son una manifestación de conducta cognitiva y efectiva de la 

identidad de una organización. De la misma forma estable-

cen que los códigos de ética están auspiciados primero por 

un auténtico liderazgo, el cual guiará al personal dentro del 

sistema de gobierno hacia la práctica ética de las acciones es-

peradas, segundo el proceso de alineación, el cual sube hacia 

el código de ética y este a la vez hacia la identidad ética de la 

institución, y el tercer elemento es la integración de una cul-

tura ética en las organizaciones (2007).

Para la aplicación e implantación de códigos éticos dentro de 

las organizaciones Lloyd y Mey (2010), establecen que son 

tres intervenciones esenciales requeridas para alinear a los 

empleados a la ética de la administración. Los pasos que pro-

ponen son los mencionados a continuación: a). en la creación 

de la ética en las organizaciones, el líder es un componente 

esencial ya que es él quien crea las condiciones éticas; b). un 

código de ética provee de lineamientos para una mejor toma 

de decisiones éticas; c). el entrenamiento ético debe proveer 

a los empleados de poder y habilidades para tomar decisio-

nes éticas. Para asegurarse que los lineamientos éticos que-

daron entendidos así y sean seguidos por los miembros de 

la organización deben ser reforzados los valores éticos de la 
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organización, los incentivos son una forma de acercarse al 

reforzamiento.

Dos de los valores éticos que son inherentes en la construcción 

de códigos de ética en las organizaciones son: la eficiencia y 

la eficacia; los códigos éticos refuerzan la idea de cómo estos 

valores ayudan a justificar la existencia y permanencia de una 

institución dentro de la estructura social. Las instituciones son 

eficientes cuando realizan las acciones para las que fueron 

creadas, es decir, cuando satisfacen las necesidades sociales 

y son eficaces cuando utilizan sus recursos de manera clara y 

transparente. Y qué tanto el ejercicio de los recursos trajo la 

mejora a la condición social para la que fueron ejercidos.

El valor de la eficiencia sustentada por un código de ética es 

en mayor parte evaluado por el ciudadano, que en su interre-

lación con la institución genera la percepción de enfrentarse 

a una administración pública eficiente o deficiente en sus pro-

cesos. Por otro lado, la eficacia de la administración pública es 

evaluada basándose en los resultados que brindan los proce-

sos o procedimientos organizativos. Los valores de eficiencia 

y eficacia al ser medidos lanzan información del desempeño 

organizativo que tienen los servidores públicos en su totali-

dad. Cuando los servidores públicos se equivocan se mancha 

el desempeño de la organización como conjunto, es decir el 

ciudadano habla de la organización como corrupta, no de un 

individuo corrupto dentro de la organización; por eso es im-

portante que las instituciones de gobierno entren a proceso de 

profesionalización de sus servidores públicos y a través de ella 

hacerlos conscientes del daño organizativo que causan al co-

meter actos de corrupción por actuación o por omisión.

Reforzando lo antes mencionado estilo, Gómez (2012) de 

igual forma considera que son varios los elementos que de-

ben conjuntarse para crear las condiciones de ética en la ad-

ministración pública, menciona que dentro de las más im-
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portantes se encuentran: normas éticas (códigos de ética), 

transparencia, rendición de cuentas, responsabilidad social y 

profesionalización, todos estos elementos de manera conjun-

ta forman al individuo con capacidades pero fundamental-

mente con vocación de servicio.

Es por ello que la vocación para gestionar lo colectivo de-

be estar basada en principios esenciales de la ética pública, 

en este sentido la ética pública debe ser positiva y capaz de 

atraer al servicio público a personas con vocación para ges-

tionar la colectividad, los mismos pertenecen al sentido co-

mún y traen su causa de las exigencias del servicio público 

(Seijo y Añez, 2008, p. 16): 

- Los procesos selectivos para el ingreso en la función pú-

blica deben estar anclados en el principio del mérito y la 

capacidad, y no sólo el ingreso sino la carrera en el ámbito 

de la función pública.

- La formación continuada que se debe proporcionar a los 

funcionarios públicos ha de ir dirigida, entre otras cosas, 

a transmitir la idea que el trabajo al servicio del sector pú-

blico debe realizarse con perfección, sobre todo porque se 

trata de labores realizadas en beneficio de “otros”.

- La llamada gestión de personal y las relaciones huma-

nas en la Administración pública deben estar presididas 

por el buen tono y una educación esmerada. El clima y el 

ambiente laboral han de ser positivos y los funcionarios 

deben esforzarse por vivir cotidianamente ese espíritu de 

servicio a la colectividad que justifica la propia existencia 

de la administración pública.

- La actitud de servicio y de interés hacia lo colectivo debe 

ser el elemento más importante de esta cultura adminis-

trativa. La mentalidad y el talante de servicio, se encuen-

tran en la raíz de todas las consideraciones sobre la ética 

pública y explica, por si mismo, la importancia del traba-

jo administrativo.
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- Constituye un importante valor deontológico potenciar 

el sano orgullo que provoca la identificación del funcio-

nario con los fines del organismo público en el que traba-

ja. Se trata de la lealtad institucional, que constituye un 

elemento capital y una obligación central de una gestión 

pública que aspira al mantenimiento de comportamien-

tos éticos.

- La formación en ética debe ser un ingrediente imprescin-

dible en los planes de formación para funcionarios públi-

cos. Además deben buscarse fórmulas educativas que ha-

gan posible que esta disciplina se imparta en los programas 

docentes previos al acceso a la función pública. Asimismo, 

debe estar presente en la formación continua del funciona-

rio. En la enseñanza de la ética pública debe tenerse pre-

sente que los conocimientos teóricos de nada sirven si no se 

interiorizan en la praxis del empleado público.

- El comportamiento ético debe llevar al funcionario públi-

co a la búsqueda de las fórmulas más eficientes y econó-

micas para llevar a cabo su tarea.

- La actuación pública debe estar guiada por los principios 

de igualdad y no discriminación. Además la actuación 

conforme al interés público debe ser lo “normal” sin que 

sea moral recibir retribuciones distintas a la oficial que se 

percibe en el organismo en que se trabaja.

- El funcionario debe actuar siempre como servidor públi-

co y no debe transmitir información privilegiada o confi-

dencial. El funcionario, como cualquier otro profesional, 

debe guardar el silencio de oficio.

- El interés colectivo en el Estado social y democrático de 

derecho se encuentra en facilitar a los ciudadanos un 

conjunto de condiciones que haga posible su perfeccio-

namiento integral y les permitan un ejercicio efectivo de 

todos sus derechos fundamentales. Por tanto, los funcio-

narios deben ser conscientes de esa función promocional 

de los poderes públicos y actuar en consecuencia.
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Lo anterior nos lleva a plantear que “la Administración Pú-

blica debe fomentar modelos de conducta que integren los 

valores éticos del servicio público en la actuación profesional 

y en la relación de los empleados públicos con los ciudada-

nos”, los códigos de conducta vendrían a ser un instrumento 

que acote la conducta no deseada de los servidores y funcio-

narios (Seijo y Añez, 2008, p. 17).

Es pertinente plantear que cuando se piensa en instrumentos 

o normas éticas para funcionarios de la administración pú-

blica no se piensa que también se deben implementar en los 

políticos en donde se dan un sinfín de actos de corrupción, 

pensemos esto: funcionarios y políticos pertenecen a un mis-

mo sistema de gobierno.

No se trata entonces de rogar como dice Villoria, a la clase 

política que incorpore a su conducta principios y reglas éti-

cas derivadas de la propia esencia de la democracia, continúa 

Villoria diciendo que “se trata de construir sistemas políticos 

que incentiven la moralidad pública y promover sistemas so-

ciales que sancionen eficazmente la inmoralidad en la actua-

ción política” (Mariñez, 2010, p. 10).

 4. REFLEXIONES FINALES 

A través del desarrollo del documento se ha visto que, la ad-

ministración pública es la actividad que permite el desarrollo 

del entorno social en el que los ciudadanos de cualquier na-

ción se encuentran; por eso el desempeño ético de los indi-

viduos en la organización pública genera un círculo virtuoso 

entre quienes prestan servicio público y quienes acceden a él. 

Es por lo anterior que la administración pública debe buscar 

la transparencia en el servicio que ofrece como uno de los va-

lores más dignos de ser ostentado, así como tener claro que 
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el reto para la administración pública no es el reto técnico, ni 

tecnológico, mucho menos económico sino el reto ético de lle-

var la gobernabilidad de la mano con los servidores públicos 

más correctos y dignos para ello. Aunado a lo anterior, lograr 

la transformación del comportamiento del personal en servi-

cio de la administración pública buscando reforzar con esto 

las condiciones de credibilidad en la propia organización.

Todas las aportaciones que enumeran los expertos, no se 

pueden producir sino es que a través del tiempo y para ello 

no basta con tomar decisiones políticas, establecer normas 

administrativas, implementar la profesionalización, lo más 

importante es que los líderes, servidores públicos de los dife-

rentes niveles e incluso legisladores, como servidores públicos 

que son, se involucren con un sentido de voluntad buscando 

modificar hábitos en la ciudadanía y como consecuencia en 

servicio de la administración pública.
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